
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN oE ALcALoIA No lqo .202l.rirpcc

Ce¡ro Colorado. 27 de octubre Cel 2021.

vtsTos:
El informe N' 131'2021-I/OCC/PM de f6cha 18 de oclubre del 2021 del Procurador lvlunicipaly el proveldo N' 7 i3-2021-

GAJ-MDCC de fecha 27 de octubre d€l 2021 de¡cerenle de Asesoria Juldica.

CONSIDERAT{DO:

Que, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 194" de ¡a Constitución Política del Estado y en el adr,,iitr ll del
Titulo Prel¡minarde la Ley Orgánica d6 Mun¡cipalidades - Ley 27972, las Municipal¡dades son órganos de gob¡emo, prom' 1.i3s del
desarollo local; tienen personer¡a juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para ol cumplimiento de sus linesj t. ¿an de
autonomía administrativa, polílica y económica en los asuntos de su competencia.

oue, el inciso 8) del artículo 33' del oecreto Legislativo 1326 - oecréto Legislativo que resslructura ei i!3tema
Administrativo de Delsnsa Jurídica d€l Estado y Crea la Procuraduríe Gsneral del Estado, establece que son funcior - d.1 los
Procuradores Públ¡ms ¡as de conciliar, translgir y consentir resolucionos, asf mmo des¡st¡rse de demandas, conflr.,c a los
r€qu¡s¡tos y procedimi€ntos dispuestos por e¡ R€glamento. Para d¡chos ersctos ss nec€sario la expedición d€ la i ttt¡.1:ión
autoritativa del Titular d€ la Entidad, prsv¡o informe del Procurador Público.

Que, el numera¡ '15,8 dd artlculo 15' del R€glamento de¡ oecreto Legislat¡vo 1326, aprobado por Decreto :,.,Jrerno
N' 018-2019-JUS, estabi€c€ qus cuando en el ámlito oü4udicial, una Entidad del Estado s€a invitada a conc¡tiar o t1ns¡gir,
mnforme a la ley de la malsr¡a, su procurador púU¡co eslá facultado a reprssentar al Estado mn atr¡buc¡ones exclusiva s l¡enles,
para participar en dichos proced¡mienlos y suswibh los respectivos acuerdos preüam€nle aulorizado por €l Titular de la !:riidad.

Que, mediante infoí¡s N'131-2021-MDCC/PPM el Procurador Públ¡co ¡/unicipal propon€ la fómula de C(.¡.:liación
Exlrajudic¡al mn José Odar a¡Ue Guillén, Jerson Pablo Polar B€lisado y Jhefe.son C¡aud¡o Avita Rodr¡guez resp€c1o dej .r 

-.rc por
concepto de servicios pr€stado€ €n la ejecución del proyodo donominado 'CoNSTRUCCIóN DE A|\¡B|ENTE DE A|SU iNTO,
ALMACEN Y CONSULTORIO, ADQUISICION DE EAUIPO, AOEUAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) EESS CEi\i.'iO DE
SALUD CERRO COLOMOO, DISTRITO OE CERRO COLORqOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENIO DE
AREQUIPA', en el sentido ds asum¡r ol comprom¡so d€ p¿go co¡respond¡€nte €n el plazo de tre¡nta díes ca¡endarios.

Que, confoín€ a las r&Jllades confeddas por la L€y Orgánica ds t unhipalidadss - Loy N. 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIIIERO: AUTORIZAR al Procurador Público itunicipd Abogado Juan José Pineda Avalos a s)r:cibir ta

Concil¡ac¡ón Extrajudicial entre la ¡/funicipalidad oistrital de Cero Colorado y los soñor€s José Odar Zubia Gu¡llén, J€;¡,.,1 pdblo
Polar Bel¡sario y Jheferson Claudio Avfla Rodrlguoz conloíne los alcances de la progj€sh mnl€n¡da en su ¡nforns N" l:'1,?021-
[¡oCC,FP|V, velando s¡emore por 1o3 inter$es d€ l¿ [funic¡oe¡idad.

ARTICULO SEGUNDO: $lFOR¡ilAR al Despcho d€ Alcaldla sobre los alcsnces de la d¡ligencia de Cr...:rliación
Extrajudicial, verificando elcumpl¡mr€nto de la propussta alcanzada y los tfm¡les de le autorización.

ARTiCULO ÍERCERO: REillTlR copias de la presente y el exp€diente adm¡nisrra$vo a la Secretaría t.I c ¡ de
Proc€dimientos Adm¡nistral¡vos para el@nespond¡ente deslinde de respons¿bilidades.

REGISTRESE, COMUilIOUESE Y CÚ PLASE.
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